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RESOLUCION DE GERENC|/{ MUNICIPAL N' 58O.2O23.GM.MDCC

Ceno Colorado, 1 6 de octubre de m23

vlsTos:

El recuBo de reconsideración interpuesto por elseñor Francisco Solano Lóp€z Gonzales el 06 de oclubre del 2023. la Resoluc¡ón de
Gerencia ¡,'lunicipal N' 534-202!GSC-MDCC de fecha 11 de septiembre del 2023, emitida por la Gerencia Municipat de ta Municipal¡dad Oisfihl
de Cero Colorado en su cal¡dad de organo sancionador y los acluados del exp€d¡ente administrativo disciplinario Ñ' $-2023-STPÁD¡¡DcC; y,

CONSIDERANDO:

Que, elarticulo 194 d€ la Constitución PoliticadelPed de 1993 prescribe qu8 las municipalidades pEvinc¡ales y distrjtales son órganos
degobiemo localque gozan do autonomla politica, eonómica y adminisÍatva en lo€ asuntos d€ su ompetencia;y, e¡art¡ojio lldelTitulo prsl¡minar
de la Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante, LoM) anota qü€ la autonomia que la Constitución Poliüca del P€rú 6stabl6ce para las
municipalidades rad¡ca en la lacultad de ejercsr actos de gobierno, administraüvos yde administraclón, con sujeción alordonamiento juridicoi

Que, e¡ sub numeral 1.1 d€l numeral lV del Titulo Prelim¡nar de la L6y dsl Pfocedimiento Administraüvo General (en adetante, LPAG)
precisa que elprocedimianto administralivo se sustenta fundamentalmente en elprincipio de legalidad, porelcual las autoridades admin¡strdivas
deben actuar mn respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro dé Iás facultades que 16 estén abbu¡das y de acusrdo con los fines para los
que les fueron conferidos:

Que, la Ley N' 30057, Ley del Sorvicio Ciü|, desarolla el régimen disc¡plinario y procedimiento sancionador en sl sector públco, en
danlo asu v¡gencia,la undfuima disposición mmplementaria fansitoria delreglamento gensralde ta referida Ley, aprobada por Decreto Supremo
N' 040-2014PCM, €stablece un égimen ún¡co y exclusivo para las perconas que prestan servicios en las entidades públicae del estado, asl como
aquellas personas q],le están €ncaEadas de su gestión, el ejércicio dB sus potestades y de la pr6stación a caqo de €sta, teniendo como finalidad
que las enüdad€s públ¡cas del estado slcancen mayor nivel de sfcioncia y presten e,f€ctivament8 seMc¡os de calidad a Ia ciudadaniai

Que, las dispo6¡cionas sobre el régim€n disciplinario y proced¡miento sancionador pEvisto €n la Ley del Seryic¡o Civil, asl mmo su
Reglamento Geneml,.se enc|ronfan vig€ntes desde el 14 de setembre de¡ 20f4, de confornidad con ¡o estabtecido en la undécima dispos¡c¡ón
complementaria tansitoria del mencionado reglamento;

Que, en es€ cont€xto, Gerencia Municipal como órgano sancionador en el procedimiento admin¡stralivo disciolinaño llevado a cabo en
elexpediente PAD N' 33-2023STPAD-I4DCC, em¡tió la Resolución de Gerencia l\¡un¡cipat N' 534-202$GSC-|!IDCC d; fecha 11 d€ septiembre
del 2023, dond€ rssuelvet 'IMPONER d servldot FRANC/SCo SOLA¡/o LÓPE'Z GONZALES en su condic¡ón de oh?to d6 la Sub Aeten(Ja qe
Resrdt/os Só/idos, Deqftanüto de Re.r,l*c¡ón y üspñción de Res¡dua9 Só/idos e, la Ge|8noia de SeNic¡os a b Audad y tunbtE'te de Ia
Mun¡c¡p1l¡dad D¡str¡taldd Cenp Cdondo, la sanc¡&t d6 DESflTUCIÓN, pot ta con¡s¡órt de la füa Wv¡sta q et ¡nc¡so g) det aftÍcuto Bf de n tE
delSevicioo¡v (...f,

Que, tras la dación de la citada rssolución, con f€cha 06 de octubre de 2023, elsorvidor Francisco Solano López Gonzales, al amparo
del Art 217" de la-Ley delfUO do la Ley 27444, Loy de Procedimiento Administrativo General (LPAG) interpone recurso de reconsideración contra
la Resolución de Gerenc¡a [¡unicipal N' 534-2023"Gsc-[¡Dcc para qu€, s€gún etserv¡dor, sededar¿ su n¡lidad alcontravenir la constituclón v la
Le!1 y, 0n @nss(rroncia, se dedsre la abGolución de los cargoc imputados;

Que, el mencionado seMdor en el escdto de reconsideración, no basa el ped¡do de su pretensión en nueva pru€ba, limitánoos6 a
cons¡derar.en el fundamento de su recuGo que, la falta disciplinaria de concurencia al lrabajo en estado de embriaguez debió sustenlarse en un
dosaje etjl¡co, fayendo a colación e¡ l¡teral e) del articulo 25 del Tsxto Unico Odenado óet De$eto Legistafvoi28, Ley de productividad y
Competjtiüdad Laboral, aprobado por DBoreto Supremo N. 003-97.TR:

Que, de acuerdo mn lo €stablecido en los artlculos 1'17 y 118 del Reglamento General de ta Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, el
servidorcivll podrá interponer r€cutso d6 reconsideración o d€ ap€lación que pontfn alprocodimisnto dlscipinario de primeá instanc¡a, dsnro oe
los qüince (15) dias háb¡les siouiontes de su notifcación, y se sustÉntará en la presentación d6 prueba Áueva y se intsrpondÉ ante el organo
sanc¡onadorqus ¡mpuso la sanción, elque s6 encargará ds r€solverloi

- Que, en esa linea, coresponde al órgano sancjonador que impuso la sancón d€ destitución, reso¡ver el req.irso de reconsiderac¡oni
mnforme lo ha señalado ¡a Autoridad Nac¡onal delservicio Civil en el numeral 2.7 del informe Tócnico N" 823-2018SERV|R€PGSC:

Qus, d€ confomidad con lo €stablecido en el numeral 1.2 del articulo lV del Titulo Prelim¡nar del Texto tinico Ordenado do Ia Ley No
27444, Ley del Procedimiento Adminisratvo Gen€ral, a[obado por Decreto Supromo N. 00+2019.JUS, en aOetante et tUb Oe ia f-.y fl; zlll,
el adminisfado goza de todos los delechos y garantlas inherentes al debido procedimiento admin¡strativo, qu€ comprende el derechó a exponer
sus argumentos, ofrecer y produch pru€bas y a obtener una decisión motivada y fundada en oerscnoi

Que, el allculo 217 delTUo de Ia Ley N" 27444 reconoc€ la facu¡hd de contradicción de tos actos que se supone violan, d€sconocen
o lesionan un derecho o interés legitimo, a kavés d€ la interposición de los coÍespondi€ntes recursos adminiskativos; Qus, de acueroo a lo
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establecido en el arliculo 218 del TUo de la Léy No 27444, el adminisÍado cuenta con un plazo de quince (15) dias hábiles perentorios para

interponer ¡ecuNos ¡mpugnativos mntra el scto administrativo qu6 considera que le causa agravio;

Que, en el presente caso, ¡a Resolución de Gerencia Mun¡cipal N' 534-2023-GSC-MDCC, fue not ficada el 15 de sst¡embre del 2023,
porlo que el impugnante, tenla pl¿o hash €l 06 de octubre del2023 para impugnar d¡cha resolución. Y siendo que el rccurso d€ reconsideración
fue presentado el 06 de octubre de|2023, este se encuenfa dentro del plazo legal establec¡do;

Que, asim¡smo €l arllculo 219 del TUO de la Ley No 27444 establece que el recurso d€ recons¡deración s€ interpondrá ante el mismo
órgano que dicto e¡ primor acto que es mateda de impugnación y deberá sustentarso en nueva pruebal

Que, en hl s€nüdo, fespecto a la nueva prueba, el autor l\¡oón Urbina soñala1: 'Prec¡sanente para nuestrc leg¡sladot no cabe la
posib¡l¡dad de que la autoidad ¡nstudüa pueda canb¡ar el senüdo de su decis¡ón con solo pedlrselo, pues s6 6stma quo denfrc de una ltnea de
úÍuac¡ón rcsponsable el instrudü ha eniüdo la neiü decis¡ón quo I su citeno cabe en el caso concreto y ha aplicado Ia rcgla Mdica que est¡na
idónoa. Pot oh, pedeúa s€,dedad prctendet que pueda nodificado con tan solo un nuevo pedído o una nu6|ya argunentacbn sobre /o9 tismos
hechos. Pan hab¡litat h pos¡b¡l¡dad del canbio d6 diterío, la ley exige que se presente a la autoidad un hecho tangible y no evaluado con
anteioddad, que ameite reco,slde¡ación'. En tal senlido, la exigencia d6 nueva prueba para int€rponer un recurso de Econsiderac¡ón está ref€rida
a la presentación de un nusvo med¡o pmbatorio que juslifque la rev¡s¡ón del anál¡sis ya sfectuado acerca de alguno de los puntos materia de
@ntroversia, Justamente lo que la noma pretende es que sobr6 un punlo controvertido ya analizado se presente un nuevo medio probatorio, pues

solo asl se justiica que la mjsma auto dád adminisfaüva tenga que revisar su propio anál¡sis;

Que, la nueva prueba debe serv¡r para demostrar algún nuevo hecho o situación, lo cual es peleclaments aplicable a la fnalidad del
recurso de reconsideración, quo no es oka que cuestionar las d€cisiones de la administración en términos de verdad matedaly ante la posibilidad

de la g€neración de nuevos hschos, En consecuencja, para esta nueva €valuación se requiers de un nuevo medio probatorio que tenga mmo
fnal¡dad la modificáción de la decis¡ón ya adoptada;

Que, Secrehria Técnica d6l Pmcedimiento Administrativo o¡scipllnaño de la entidad a través dol InfoÍne N' 166-2023.STPAD{.{DCC,
resp€cto al recuFo de roconsideración presentado por el servidor desltuido Francisco Solano López Gonz¿les, considera que el mismo: '1...) /]o
ña suste¿fado su p€d¡do @n nedio de prueba nuevo, on¡t¡endo lo d¡spuesto en el aí. 118 dd Reglanerúo Genenl de Ia Ley del Se'y¡c¡o Clvil.'
Recomendando, en ese sentido, que€lrecurso interpuesto deb€r¡a ser declarado impmced€nte, hechoque, asimismo, verifica este despacho como
órgano sancionadoi

Que, en talsentido alno cumplirse con el¡equ¡sito de la nueva prueba establecido en elTU0 de la Ley N'27444, conesponde declarar
improcedente elrecuco de recons¡deración presentado por el ¡mpugnante, sin emifr pronunc¡amisnto sobre elfondo dolasunto cont¡overt¡do;

Que, doconfomidad con la Ley N'30057, Ley delservicio C¡vilisu Reglamento General, aprobado por Decretosupremo N.04G2014-
PCi¡ y modificatorias; y la Directiva N' 02-2015-SERVIR/GPGSC, fomalizada med¡ante Rqsolución de Presldencia Eiecutiva N' 101-2015-PE y
modificatoria;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRlfilERO, - DECLAMR IMPROCEDENÍE, elrecufso de recons¡defación IntsrDuesto 0oTFMNC|SCO SOLANO LÓPEZ GONZALES
confa la R€solución de Gerenc¡a Municipal N' 5342023CSC+IDCC de fecha 1l de sepüemhe del 2023, en atención a las consideraclones
expuestas sn la presente resolucjón.

ARTICULO SEGUNDO. . NOTIFICAR la presente resolución al sefvidor FMNclsco soLANo LÓPEZ GoNzALEs, pára tos fines pertjnentes,
precisando que, contra Io resuelto sn la pfesent€ resolución es posible la ¡nterpocición del ¡ecurso de apelación, denfo del plazo de quince {15)
d¡as hábiles conlados a parür del d¡a sigu¡ente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en elsrticulo 218 delTexto único Ordenado de la L€y
No 27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo Gen€ral.

ARTICULo TERCERo.. ENCARGAR, a la Ofdna de Tecnologias de la Información, la publicación d6 la presente Resotución en el Portal
lnstjtucionalde la PáginaWeb de la lVln¡c¡palidad Distrltal de Cerc Colorado.

REG/S¡RESE, COT'UIVíAUESE, ClJ MPl.r'.SE Y ARCHíVESE,

r{ur{torAtsrD 4Írl¡(0{ c$m g¡fl ¡E

1 M0R0N UREINA J!¿n Cadog. Coment¡rios a la Lsy del Procedlmianto Administratvo Genaral. Oociña Ouiots Edicjóñ, Lima: cecela Juídlca, 2020, 0,216.
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